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AMPLIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA

Lista CXL - Comunidades Europeas

Corrigendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 4 de febrero de 1998.

______________

Se adjunta a la presente una comunicación relativa a las rectificaciones y modificaciones de
nuestra Lista CXL en lo que respecta a los DPN (derechos de primer negociador) de la Ronda Uruguay
y una modificación relativa a los cangrejos.

______________

Si en el plazo de tres meses contado a partir de la fecha del presente documento no se notifica
a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista CXL - Comunidades
Europeas que figuran en la comunicación adjunta se considerarán aprobadas y serán oficialmente
certificadas.

./.
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Rectificaciones y modificaciones de las Listas

Lista CXL - Comunidades Europeas

En relación con el documento G/L/65/Rev.1/Add.2, de 21 de octubre de 1997 la Lista CXL
se tendrá que modificar para tener en cuenta lo siguiente:

"Part I Section II - Other Products"

Página 139 Partida 5105 29 00

Página 142 Partidas 5112 19 11
5112 19 19

En cada caso, se incluirá en la columna 6 un DPN para el Uruguay.

Página 404 Partidas 9108 20 00
9108 91 00
9108 99 00

Página 405 Partida 9110 11 10

En cada caso el arancel de la columna 4 se leerá "5.0% MIN 0.17 Ecu p/st".

Esta corrección es necesaria para reflejar debidamente las concesiones contenidas en la Lista
anterior de la CE (12) que se han extendido a la CE de los 15 en la presente Lista. En consecuencia,
en la columna correspondiente a 1999 de la página 129 del anexo 1 - "Phasing", deberán figurar los
mismos tipos arancelarios para cada una de esas partidas. En ese caso, las correcciones necesarias
a esos efectos sólo exigen que se suprima la referencia "Max 0.8 Ecu p/st".

"Annex II - Bound Tariff Quotas"

Página 4: Suprimir la partida 0306 19 10 y su designación y sustituirla por la
partida 1605 40 00 "Freshwater crayfish, cooked in dill, frozen" (Cangrejos
de agua dulce, cocidos en eneldo, congelados).

Esta rectificación es necesaria para reflejar la designación adecuada y la clasificación correcta
de la concesión de este contingente en franquicia arancelaria de 3.000 toneladas.

Se introducirán las siguientes modificaciones en "Part I Section II":

Página 15: En la partida 0306 19 10 suprimir la nota 1 en la columna 4.

Página 19: En la partida 1605 40 00 incorporar la referencia a la nota 1 en la columna 4.

__________




